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INFORME SECRETARIAL. Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 1 de abril de 2024. Se 
informa a la señora Juez, que el día 22 de marzo de 2024, a la 1:05 p.m., se recibió al correo 
electrónico institucional de este despacho, escrito de la señora Alejandra Buitrago Herrera, 
manifestado que está notificada del proceso de la referencia, solicitó el link del expediente o 
carpeta digital. Igualmente, el 1 de abril de 2024, a las 11:51 a.m., el apoderado de la parte actora 
envió escrito al correo institucional, informado que la señora Alejandra Buitrago Herrera, se 
notificó el 22 de marzo de 2024, y confirmó su correo electrónico. SÍRVASE PROVEER. 
 

DIANA YAZMIN CUERVO GUZMAN 
SECRETARIA 
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Guayabal de Síquima (Cundinamarca), 1 de abril de 2024 
                            

Referencia  2532840890012021-00070-00 

Naturaleza Proceso Divisorio 

Demandante   Briceida, Edgar, Félix. Gloria Inés, Henry, 
Hernando, Lilia, Yolanda Buitrago Herrera 

Demandado Ignacio y Maruricio Buitrago Herrera 

 
 

Mediante providencia del 20 de marzo de 2024, se ordenó requerir al apoderado de la parte actora 
para que informara y constara si Alejandra Buitrago Herrera se encontraba notificada por 
conducta concluyente, en caso contrario, informara su dirección electrónica para notificaciones 
conforme a lo previsto por el articulo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
El día 22 de marzo de 2024, la señora Alejandra Buitrago Herrera, aportó escrito proveniente de 
la dirección electrónica alejandrabiutrago0714@gmail.com, manifestado estar notificada dentro 
del proceso divisorio número 253284089001-2021-00070, y solicitó que se traslade el link del 
expediente o carpeta digital del proceso antes mencionado. 
 
Así mismo, el 1 de abril de 2024, el apoderado de la parte actora aportó escrito al correo 
institucional, informado que la señora Alejandra Buitrago Herrera, se notificó el 22 de marzo de 
2024, y confirmó su correo electrónico: alejandrabuitrago0714@gmail.com. 
 

En este orden de ideas, se tendrá por notificada por conducta concluyente a la señora Alejandra 
Buitrago Herrera, del auto admisorio de la demanda y se dispone que de forma inmediata se le 
remita la demanda y sus anexos a la dirección de correo electrónico informada, por el término 
que corresponda.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

mailto:jprmpalgsiquima@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:alejandrabiutrago0714@gmail.com
mailto:alejandrabuitrago0714@gmail.com


  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
          JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

               GUAYABAL DE SIQUIMA    
Calle 3 No. 4 – 47 – Teléfono 3192668148 – 3177986689                                                    

  Correo Institucional: jprmpalgsiquima@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

MARIA TERESA VERGARA GUTIERREZ 
JUEZ 
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Juez
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Guayabal De Siquima - Cundinamarca
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